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SOBRESEIMIENTO.  PROCEDE  DECRETARLO  FUERA  DE  LA  AUDIENCIA
CONSTITUCIONAL,  CUANDO  SE  ACTUALICE  UNA  CAUSAL  DE  IMPROCEDENCIA,
MANIFIESTA E INDUDABLE.

De lo dispuesto en los artículos 74, fracción III y 83, fracción III, ambos de la Ley de Amparo, se
desprende que el legislador previó la posibilidad que durante el juicio sobreviniera alguna de las
causales de improcedencia previstas por el artículo 73 de la ley de la materia, tan es así que en
el  segundo de los  preceptos mencionados estableció  la  procedencia  del  recurso de revisión
contra los autos de sobreseimiento; éstos son precisamente los que el Juez pronuncia cuando,
durante  el  trámite  conoce  de la  existencia  de  una causal  de  improcedencia.  Conforme a  lo
anterior, cuando la causal de improcedencia sea notoria, manifiesta e indudable, de manera que
con ningún elemento de prueba pueda desvirtuarse, procede decretar el sobreseimiento en el
juicio de garantías,  sin necesidad de esperar la  audiencia constitucional;  estimar lo contrario
traería consigo el retardo en la impartición de justicia, lo que es contrario al espíritu que anima al
artículo  17  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  la  parte  que
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que
estarán expeditos para impartirla  en los plazos y términos que fijen las leyes,  emitiendo sus
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.
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